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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes treinta y
uno de octubre de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria
de la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edificio Administrativo Siglo XXl", cita
en Ia calle 20-4, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
treinta de octubre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta,
Director de Asuntos Jurídicos e lnvestigación Administrativa, y Vocal del Comité de Transparencia; el
Lic. Jesús Martín Ojeda Farfán, Jefe del Departamento de Responsabil¡dades de la Dirección de
Responsabilidades y Sanciones, en suplencia del L¡c. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Responsabilidades y Sanciones, y Vocal del Comité de Transparencia; y en su carácter de Secretario
Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l'4artínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia, Gestión
Documental y Mejora Continua; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de
Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistencia y declaración dé cuórum legal.
Como parte del primer pu nto delorden deldía, elLic. J esús l'4artín O.jeda Farfán, Jefe del Departamento
de Responsabilidades de la Dirección de Responsabilidades y Sanciones, presentó a los ¡ntegrantes
Comité de Transparencia, el oficio XVll-115012023 de fecha 30 de octubre de2O23, signado por la
Lizbeth Beatriz Basto Av¡lés, mediante el cual lo designa como integrante suplente del Comit
Transparencia para efectos de la celebración de la Vigés¡ma Primera Sesión Extraordinaria 202
suplencia del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, D¡rector de Responsabil¡dades y Sanciones
Secretaría de la Contraloría General, quien funge como Vocal del Comité de Transparencia de
Dependencia con derecho a voz y voto, de conformidad con los artículos 43, párrafo segundo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 56, párrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; y 7 del Acuerdo SCG l0/2016
por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la
Secretaria de la Contraloría General
En ese sentido, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico del Comité de
Transparencia, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la presenc¡a
de Ios ¡ntegrantes y part¡c¡pantes acreditados del Comité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existenc¡a del cuórum legal,
tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca
y elartículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformac¡ón Pública del Estado de Yucatán. ---
En consecuencia, el C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estardebida
y legalmente instalada la Vlgésima Primera Sésión Extraord¡narla 2023, siendo válidos todos los
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo
punto. -----------
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la l¡sta de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
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Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el s¡guiente:

ORDEN DEL DíA
l. Lista de as¡stenc¡a y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Auditoría de
Tecnologías de la lnformación de la Secretaria de la Contraloria General, en relación con la
declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información identificada con número de folio JIOS72I2JOOOOS9.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrat¡vo
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declarac¡ón de inexistencia de la
información requer¡da en la solicitud de acceso a la información identificada con número de
f olio 310572123000069.

c) confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de control y
Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la
declaración de ¡nexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información identificada con número de folio JIOSZ2I2SOOOO89.

d) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Actos de
Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría
General, en relación con la declaración de ¡nex¡stenc¡a de la información requerida en la
solicitud de acceso a la información identificada con número de folio 310572123000089. ---lV. Resoluciones del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General. --------------

V. Clausura de la sesión. --------
Finalizada la lectura del orden del día presentado,
su aprobación med¡ante votación económica,

se les sol¡citó a los ¡ntegrantes delCom¡té manifestar
levantando la mano, mismo que fue aprobado por

unanimidad.
lll, Propuestas para resoluciones del Comité
a) Confirmar, modiflcar o reyocar, previo análieis, la respuesta d€ la Dirección de Auditoría de
Tecnologías de lá lnformación de la Sécretaríe de la Contraloría Generál, en relación con la
declaración de inexlsténcia de la lnformaclón requerlda en la solicitud de acceso a la lnformaclón
identificada con númoro de folio 3l0SZ2l2S00OO69.
Para ¡niciar el análisis del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los ¡ntegrantes de este Com¡té, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referenc¡a en este ¡nc¡so, identificada con el número de folio 310572125000089, misma por la que
fue requerida a la Dirección de Auditoría de Tecnologías de la lnformación de la Secretáría de la, ]-.
Contraloría General, vía correo electrónico el día veinte de octubre de dos mil veintitrés. nara ouc se\\lrContraloría General, vía correo electrónico el día veinte de octubre de dos mil veintitré., p"r" qr"."\.
pronunciara en su ámbito de competencia respecto a los puntos I y 2 de la misma, por lo que dicha
unidad administrativa emitió su respuesta mediante ofic¡o marcado con el número OIR.ATI-OOT|ZOZ3.,
de fecha veintiséis de octubre de dos mil ve¡nt¡trés, signado por el L.C.C. David Antonio Soberanis
Ramírez, Mtro., Director de Auditoría de TecnologÍas de la lnformación de la Secretaría de la Contraloría
General, manifestando en su parte conducente, lo relativo a los puntos I y 2 de la solicitud de acc
la información pública que nos ocupa, conforme a lo siguiente:

1...)
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En virtud de lo onter¡or, en el ómbito de competencio gue los orticulos 548 B¡s frocc¡ones XlV yXVl,y548 Quoter, frocc¡on
ldelReglomento delCódigo de lo Adm¡n¡'troción Público deYucotón, conliereno estoD¡recc¡ón de Auditotio de Tecnotogíos de
lo lniormoción de lo Secretorio de lo Controloria GeneroL y ol Deportomento de Contrcl y Req¡stro Potr¡non¡oly de lntereses,
odscrito o esto Direcc¡ón, esto un¡dod odm¡nistrotivo es po¡cio,mente competente poro otender lo rcfer¡do sol¡c¡tud de occeso
a lo informoc¡ón públ¡ca, pronuncióndose por tol ñot¡vo, ún¡comente en lo requerido en los puntos I y 2 de lo misrr,o, en los
térm¡nos s,quientesr

Respecto o ios puntos I y 2 de lo sol¡citud de occeso o Io informoción público que nos ocupo, correspond¡ente o lo'1...)
Oaclo¡oclon potrimo¡i.,l del pcrlodo quo vo dcl oño 2015 ol 2023 (...f I s¡c] y "(...) Decloroclón dé Conftbto d. poslbte conllicto
de lntarés dcl año 20É st 202r l...f [s¡c.), de los C.C. f..., RABT DRA¡JÁIH SALAZAR soloRto f...) LU,s AÍvroMo RA¡ííREZ
HERNANDEZ (,.,) RAYIíUNDO RA¡,IIRE¿ vELASco (,.., IyÁI{ oÁRcíA JUARE¿ (...) rANIA uIANEY RoDR¡cUEz goNzALEz, (.,,)
Ár{oEL RrcÁRDo oE JEsús ñoyao (...) LUts ELlsEo a?Éaaa uRtsE 1..) ADta rraRrir{Ez sÁ NcHEz (...) JosÉ JooB
UR,ÓSIEoUI BAHEÍVA (.) JOAOU1N EOUARO1 T1ÉNDEZ uILLEÍ (...) E,,TILI' oE U PEÑA AP1NTE L.r y L) FRAIJcIsco I-UIS
SAE Z rOSCAI¡o(...nsicJ se hoce de su conoc¡mrento que después de reol¡zor unobúsqoedo exhoustivo en /os registros de los
sistemos de recepción de decloroción pott¡mon¡ol denom¡nodosr Sistemo de Declotociones Potr¡monioles (STDEPAWEB),

DecloronetPt'" y Decloroyucoton de esto Secretodo de io C ontrotoio Aenerol, no se encontró en los periodos ontes referidos,
registro olguno correspondiente o lo declotoción potr¡mon¡ol y de ¡nterés de /os ciudodonos mencionodos en Io soiicitud de
occeso o ld inlormoción en cuest¡ón, todo vez que no se ho recib¡do, reol¡zodo, trorñ¡todo, generodo, otorqodo, oprobodo,
outor¡zodo, tronstormodo, odqu¡rido o resguordodo en esto Unidod Adm¡n¡sttot¡yo, ¡nformoc¡ón ylo dacumento olguno
reloc¡onodo con dichos personos.

Por lo onter¡or, de conform¡dodcon el orticulg
se decloro io,nexistenc¡o de 10 ¡nÍormoción sol¡c¡todo.

Cobe prec¡sor, que con motivo de lo decloroción de ¡nex¡stenc¡o de lo infornñción requeñdo, y en cumplimiento o lo
monifestodo en los ortículos 44, frocc¡ón ll, 137 y 138, frocc¡ón ll de lo Ley Generol de Trcnsporenc¡o y Acceso o 10 lnformoc¡ón
Púb/ico, solic¡to se convogue o los miembros de Comité de fronsporenc¡o de lo Secretor¡o de lo Controtorio Generol o sesíonor
poro conf¡rmor, modit¡cor o revocot lo rcspuesto suqerido. 1...fIsic ]

Posteriormente, el presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los
integrantes de este Comité de Transparencia, los registros de los sistemas de recepc¡ón de declaración
patrimonial denominados: Sistema de Declaraciones Patrimoniales (SIDEPAWEB), DeclaranetPlus y
Declarayucatan de esta Secretaría de la Contraloría General, tomando en consideración los periodos de
búsqueda solicitados, siendo que dicha información fue recopilada y proporcionada por la Dirección de
Auditoría de Tecnologías de la lnformación, para anális¡s de los integrantes del Comité, a fin de
garantizar la exhaust¡vidad y respetar el derecho de acceso a la información del solicitante, con el
objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información,
obteniendo certeza delcarácter exhaustivo de Ia búsqueda de lo peticionado y respetando los per¡odos
de búsqueda requeridos, en la cual poster¡or a una revisión y análisis de la misma, no se identif¡có
información o documento alguno relat¡vo a:'1...) Declo¡ocion potrimonial del peñodo que vo det oño
2Ol5 al 2023(...1[sic] y'(...) Oeclo roción de Conflicto de posible coniticto de rnterés det año 2Ol5 at
2023(...f lsic1, de las personas {...)nABhTDRANATHSALAZARSOLOR,O(...rtU,SAilrO^r,ORA}|¡REZ
HERNÁNDFZ L) RAYI.IUND, RAII,REZ yELAsco (,J ,vAN GARciA JUÁREZ (..,) TAN'A V,ANEY
RODRI9UE2, aoNzÁLEz (...) ÁNGEL R,cARDo DE JEsÚs I,IoYAo L) LU,s EL,sEo ARIEAGA URIBE L..)
NAD'A IIIARTíNEZ SÁNCHEZ I...) JOSÉ JOOB UR'óSTECUI BAHENA L) JOAOUíN EDUARDO NÉNDEZ
uTLLET (...) EtltLto DE LA pEÑA AqONTE(...r y "G.) FRAITC'SCO LU'S SAEilZ rOSCA^lo (...)o I sic ], toda
vez que, la unidad administrativa no ha
autorizado, transformado, adquirido o
documentos solicitados.
Atendiendo a lo antes expuesto, después verificar el contenido de la información proporcionada, asír I.,
como de efectuar el análisis correspondiente a la normat¡va y argumentos vertidos en la respuest¡¡\
otorgada por la Dirección de Auditoría de fecnologías de la lnformación de la Secretaria de la \
Contraloría General, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 548 Bis fracciones XIV y XVl, y 548
Ouater, fracción I del Reglamento del Códiqo de la Administración Pública de Yucatán, los integrantes
del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, rea

. ff"¿"ml

20 de lo Ley Generol de fronsporenc¡o y Acceso a lo lnformoc¡ón Público,

/

recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado\ ,

resguardado documento alguno que corresponda con los §
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búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, resultando que, existen los elementos
suficientes para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o documentación relativa a lo
peticionado en los puntos I y 2 de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
cONFlRl'lAR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif ¡carse en tos
refer¡dos reg¡stros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
señalada información peticionada en los punto I y 2 de la sol¡citud de acceso a la información pública
identificada con el folio 310572123000069, en virtud de que la Dirección de Auditoría de Tecnologías de
la lnformación de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de
la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada y
motivada, las razones, circunstanc¡as y criterios respecto al t¡empo, modo y lugar que generaron la
inexistencia de la documentación sol¡citada, justificando la imposibil¡dad de proporcionarla sin coartar
el derecho de acceso a la información del partrcular.
b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admin¡strativo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de inexistencia de la
información requerida en la solic¡tud de acceso a la informac¡ón identificada con número de folio
310572r23000069.
Para iniciar el anál¡s¡s del presente punto, el Presidente del comité, c.p. Roger Armando Franco
Gutiérrez, presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la
que se hace referencia en este inciso, ident¡ficada con el número de folio 310572123000069, misma por
la que fue requerido al Departamento Administrativo adscrlto a la Dirección de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día veinte de octubre de dos milveintitrés,
para que se pronunciara en su ámbito de competencia respecto al punto 3 de la misma, por lo que dicha
unidad administrativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número ADMON-?90/202S,
de fecha ve¡ntisiete de octubre de dos mil veintitrés, signado por el C.P. José Francisco Gorocica
Zapata, Jefe del Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando
en su parte conducente, lo relativo al punto 3 de la solicitud de acceso a la información pública en
cuest¡ón, de acuerdo a lo siguiente:

1...)
Ai .especto, me petm¡to intormorle que, este Deportomento Administrotivo perteneciente o to Secretorio de lo

Controlorío Genercl, e§ porc¡olmente competente poro otender lo solicitud de occeso que nos ocupo, de contormjdod con los ,1
focultodes estob/ec¡dos en e, ortÍculo 525 Sex¡es, frocc¡ones llly Vll det Reglomento del Cód¡qo de to Adm¡n¡st¡oc¡ón públ¡co de ,/ ,
Yucotán, pot lo que procederé o pronunc¡orme unicomente respecto oi punto 3 de lo mismo. -------, ------------ / /

Estoblecido lo onter¡o r, en v¡Ítud de que el solicitonte no señoló ei pe odo det cuot requ¡ere lo informoción, se preciso to / /
d¡spuesto por e/ lnstituto Noc¡onol de fronsporencio, Acceso o lo lntormoc¡ón y Protecc¡ón de Dotos persono tes, o irovés del i.-/
Ü¡ter¡o de lnte¡pretoc¡ón poro iujetos obligodos, con clove de cont rol SO/OO3/2O\1 que estoblece ol tenor l¡ter ot to s¡guiente: * /

?e¡lodo da Ñsgrtadd da lo lnlo¡rrlloción. En el supuesto de que e/ p ott¡culo¡ no hoyo señalodo el periodo reipecto det /
cuol requ¡ere lo ¡niormoción, o bien, de io so/ic¡tud presentodo no se odviefton elementos que permiton ¡dentiticorlo,'
deberá considerorse, poro efectos de /o búsquedo de lo ¡ntormoc¡ón, que el requerimiento se Íeliere ol oño ¡nmediotd.,u
onter¡or, contodo o pottk de lo techo en que se presentó Io solicitud. --------------------- -- §
Prccedanteat -------- ----------_ s. Acceso o lo iniormoc¡ón púb\¡co. RRA 0022/17. Ses¡ón det16 de iebrero de 2017. Votoción por unonimidod. S,n yotos §

disidentes o port¡cu,ores. lnstituto flexicono de lo Prop¡edod lndustriol. Comisionodo Ponente Froncisco Joyier- \
Acuño Llomos. ------ '*-_-_-_-_-- \. Acceso olo ¡nformoción público. RRA2536/17. Sesión del07 de junio de 2017.votoc¡ón por unon¡m¡dod. S¡n votos
d¡s¡dentes o port¡culores. Secretorio de Gobern oc¡ón. Com¡s¡onodo ponente Arcl¡ Cono Guod¡ono. ------ ----',',',','. Acceso o lo ¡ntomoción público. RRA3482/17. sesión det02 de ogosto de 2017. secretorío de comun¡cocionesy
fronsportes. yotoción por unonim¡dod. S¡n votos disl'dentes o port¡c ulores. Coñ¡s¡onodo Ponente Oscor Nour¡c¡o
GuerraFord." ts¡cl

En ese sentido, en oros de lo tronsporenc¡o y goront¡zondo el ejercic¡o del derecho de occeso o ,o
porticulor, este Deportomento Admin¡strot¡vo de lo Secretorío de lo Contrclorio General, cons¡deñ poro efectos
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exhoustivo y tozonable de lo ¡nformoc¡ón sol¡c¡todo, elperiodo co¡nprend¡do del19 de octubre de 2022 o lq fecho de presentoción
de losolic¡tud de occeso o lo intormoc¡ón público que nos ocupo, 19 de octubrede 2023

Señolodo io gue ontecede , después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoust¡vo y rozonoble en /os orch¡vos fisicos y
electrónicos que obron en ios exped¡entes de este Deportomento Admr'n¡strotivo de,o Secretorío de lo Controloio Aenerol, se
¡nformo que, no s€ eñcontró informoc¡ón o documento relot¡vo olo pet¡c¡onodo, todovezque, esta unidod odministrotiyo no ho
recibido, real¡zodo, trom¡todo, generodo, otorqodo, oprobodo, outor¡zodo, transtormodo, odquiido o resquordodo documento
olguno que correspondo con lo informoc¡ón solic¡todo, rñisrno que se relociono con los exped¡entes /oboroles de los personos
referidos en lo solicitud de occeso que nos ocupo.

Por io onteriormente señolodo y de conform¡dod con en el ort¡culo 20 de lo Ley Generol de fronsporenc¡o y Acceso o lo
lnfotmoción Públ¡co, se decloro lo inex¡stenc¡o de lo ¡nformoción solic¡todo.

No se omite monifestot que, en virtud de lo declotoc¡ón de inexistenc¡o de lo informoción petic¡onodo, se solic¡to se
convoque o /os miembros del Con¡té de fronsporencio de lo Secretor¡o de la Controlorio Generol, poro gue se procedo en
términos de los ort¡culos 44, ftocc¡ón lly 138, frocción ll de lo Ley Generolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico, o
fin de confirmor, ntodilicot o tevocor lo respueslo sugerido. 1...lr Isic ] ------------..

Posteriormente, el presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los
integrantes de este Comité de Transparencia, las constanc¡as que forman parte del asunto en cuest¡ón,
cons¡stentes en los expedientes laborales de quienes fungen o fungieron como servidores públicos
adscritos a la Secretaría de Ia Contraloría General del '19 de octubre de 2022 al'19 de octubre de 2023,
esta Última, fecha de presentación de la solicitud de acceso que nos ocupa. Dicha documentación e
información fue recopilada y proporcionada por el Departamento Admin¡strativo adscrito a la Dirección
de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, para análisis de los integrantes del Comité,
a fin de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la información del solicitante, con
elobjeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información,
obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo peticionado y respetando el periodo
de búsqueda establecido, de acuerdo al Criterio de lnterpretación para sujetos obligados, con Clave de
control 50/003/2019, aprobado por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y
Protección de Datos Personales.
Derivado de lo expuesto anteriormente, después de verificar el conten ido de la referida documentación
e información proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el
Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de Adm¡nistración de la Secretaría de la
Contraloría General, de conformidad a Io dispuesto en el artículo 525 Sexies, fracciones lll y VII del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, los integrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, realizó la búsqueda
exhaustiva y razonable de la información solicitada, resultando que, ex¡sten Ios elementos suficientes
para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o documentación relativa a lo pet¡cionado,
en virtud de que dentro de los archivos físicos y electrónicos del Departamento Administrat¡vo, no se
encuentra documento alguno relativo a "(...) Expediente toborul en coso de hobe¡lo (...)"Isic], de las
personas '[..., RAB,ITDRANATH SALAZAR SOLOR,O 1..., tU,S ATVTOT{,O RA¡ttiREZ HERNÁNDEZ (...)
RAYÍTIUNDO RAI,IIREZ YETASCO (...) 

'VAN 
CARC¡A JUÁRE (.,.) TAIV'A Y'ANEY RODRíGUEZ AONZÁLEZ

L) ÁNGEL R,cARDo DE JEsÚs ¡,,oYAo L) LU,s EL,sEo ARTEAGA URIBE (...) NAD,A ITARTINEZ
sÁNcHEzL)JosÉJooB UR,óSTEGU, BAHENA(...) JoAoU¡N EDUARD' I,IÉNDEZu,LLET L)EI,I,LI, DE
tA PEÑA AP,NTE (...f y 1...) FRAt{c,sco LU,s saEvz ToscANo 1..)o lsic] toda vez que, ta un¡dad
adm¡n¡strat¡va no ha recibido, realizado, generado, tramitado, otorgado, aprobado, autorizado,
archivado o resguardado documento alguno que corresponda con la documentac¡ón solicitada. -------
En mérito a lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFIRMAR LA DEcLARAcIóN oE lNExlsTENclA de la inf ormación requerida, at no identif ¡carse en tos
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
información pet¡cionada con el punto 5 de la solicitud de acceso a la información pública iden
con el folio 31057212500006S, en virtud de que el Departamento Adm¡nistrativo adscrito a la Di
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de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable
de la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada
y motivada, las razones, c¡rcunstanc¡as y criter¡os respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la
inexistencia de la documentación solic¡tada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar
el derecho de acceso a la información del particular.
c) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la respuesta de la Dirección de Control y Aud¡toría
Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de
inexistencia de la lnformac¡ón requerfda en la solicitud de acceso a la lnformación identiflcada con
número de folio 310572123000069
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los inteqrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este ¡nc¡so, identificada con el número de folio 310572123000069, misma por la que
fue requerida a la Dirección de Control y Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría
General, vía correo electrónico el día veinte de octubre de dos mil veintitrés, para que se pronunciara
en su ámbito de competencia respecto a los puntos 4, s y 6 de la misma, por lo que dicha unidad
administrativa em¡t¡ó su respuesta mediante oficio marcado con el número DICAG-OO7/2o2J, de fecha
ve¡ntitrés de octubre de dos milveint¡trés, signado por la C.P. Maria Esther Escalante l'4edina, Directora
de Control y Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su
parte conducente, lo relativo a los puntos 4, 5 y 6 de la solicitud de acceso a la información pública que
nos ocupa, conforme a lo siguiente:

Al respecto, me permito ¡ntormorle que 10 1¡rección de Controly Aud¡torío Gubernomentol, odsÜito o lo Secretoio de lo
ContrdlorioGenerul, resu,to porciolmente competente poro conocer de to sol¡c¡tud que nosocupo, de ocuerdo con /os focu/todes
conferidos en los orticulos 46, trocc¡ones lllyVl delCód¡go de lo Adrn¡n¡stroción Público de Yucotán;524, trocción lV, ¡nc¡sos o)y
d),525, frocc¡ón XVl, 538, frocc¡ónV,539, ftocción lV y 540, frocciónVtll delRegtomento del Códiqo de to Adñinistroc¡ón públ¡co
de Yucotón, porlo que, en m¡ corócter de D¡rectoro de Controly Aud¡totio iubernomentol, procederéo prcnunciorme respecto o
Io§Putor4,5y6de1dsolic¡lUddeoccesooloinfolmoc¡ónencuest¡ón,conformeolosigUiente:----.-..-...----

En primero in§tonc,o, en vitud de que el solicitonte no seño/ó elp er¡odo del cuol requ¡ere lo ¡ntormoción, se prec¡so lo
dispuesto por el lnst¡tuto Nocionol de fronspotenc¡o, Acceso o la lnformoc¡ón y Protección de 0otos persono/es, o troyés del
cr¡ter¡o de lnteryrctoc¡ón poro sujetos obl¡7odos, con clove de cont.ol ñtoo3/20!8, el cuol o lo letro dice: '.'-'-.-

?ado.to da t^tr{]ua.to da lo llfrloffnoclón. En ei supuesto de que e, p ort¡culor no hoyo señolodo el periodo respecto del
cuol requierc lo ¡ntotmoción, o b¡en, de /o sol¡citud presentodo no se odv¡erton elemeotos gue permito n ¡dentif¡corto,
deberá cons¡derorse, poi'o efectos de /o búsqueda de lo informoc¡ón, que el requefim¡ento se rcf¡ere ol oño jnmedioto
onter¡or, contodo o portir de 10 lecho en qúe se presentó lo sol¡c,tud. ----*------
Prccldrntrsi --------
. Acceso o,o informoc¡ón públ¡co. RRA 0022/17. Ses¡ón del 16 de febrero de 2017. Votoc¡ón por unonim¡dod. S¡r, yotos

disidentes o particulates, instituto Mexicono de to Propiedod lndustr¡ol. Comisionodo Ponente Froncisco Jov¡er
Acuño Llomos. -------

. Acceso o Io informoc¡ón públ¡co. RRA 2536/17. ses¡ón det 07 de junio de 2017. votoción por unon¡m¡dqd. S¡n votos
disidentes o porticulores. Secretorío de GobeÍnoc¡ón. Comis¡onodo Ponente Aret¡Cono Cuod¡ono. ---------------'''. Acceso o lo ¡nformoc¡ón público. RRA 3482117. Ses¡ón det 02 de ogosto de 20t7. Secrcto o de comunicociones y
Ironsportes. votocion por unon¡rn¡dod, S¡n votos dis¡dentes o porticuiores. Comisionqdo Ponente Oscor iyouriciÁao
Guerro Ford.'(sid, -- ---- §En ese sent¡do, en oros de lo tronsporenc¡o y goront¡zando el ejerc¡c¡o det derccho de occeso q lo ¡n'formoc¡ón del ;

porticulo¿ se considero poro etectos de lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo ¡n¡ormoc¡ón solic¡todo, el per¡odo comprendido ¡
del 19 de octubre de 2022 o lo lecho de presentoc¡ón de lo soiicitu d de occeso a lo info'moción púb,ico que nos ocupo, es decit \
el lgdeoctubre de 2023. ----------------- - --------* ---\S_

Boio ese contexto, se informo gue, después d e hober reolizodo to búsquedo exhoustivo y ro zonoble en los orch¡vos fisjcos -\
y electrónicosque obron en ios expedientes de esto Diecc¡ón de Controty Aud¡torio Gubernomentol, no se encon tró ¡ntormocion
o docurnento rclotivo o lo petic¡onodo en el periodo ontes mencionodo, todo vez que, esto un¡dod odm¡nistrot¡vo no ho rec¡bido,
rcol¡zodo, trcm¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outo¡izodo, tronstormodo, odqui¡doo rcsguordodo documento
correspondo o lo itifomoc¡ón sol¡citodo,lo cuolse relociono con oud¡toríos finooc¡eros. de desempeñoy/o de 1
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gue se somet¡ero o /os personos ind¡codos por eisol¡cltonte, en el dmb¡to de competencio de esto Secretorío de lo Controlorío
Genetol. --------------

Por lo señolodo con onteloc¡ón, de conformidod con el orticulo 20 de lo Ley Aenercl de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoc¡ón Público, se decloro lo inexistencio de lo ¡nÍormoc¡ón sol¡c¡todo.

No se omite mon¡testor que, en v¡ttud de lo decloroción de inexistencio de lo ¡ntormoción pet¡cionodo, se solicito se
convoque o los miembros del Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretorio de lo Controlor¡o Generol, poro que se procedo en

térm¡nos de,os ortículos 44, frocc¡ón lly 138, ftocción ll de lo Ley Aenerol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, o

fin de conl¡rñot. mod¡ficor o revocor lo rcspuesto suqerido. 1...)'Isic] -----------
Poster¡ormente, el presidente del Comité, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los
integrantes de este Com¡té de Transparencia, los acuerdos de inicio y de conclusión de auditorías
financieras, de desempeño y/o de cumplimiento de quienes fungen o fungieron como servidores
públicos adscritos a la Secretaría de la Contraloría General, en el periodo comprendido del '19 de octubre
de 2022 al lg de octubre de 2023, esta última, fecha de presentac¡ón de la solicitud de acceso que nos
ocupa, siendo que dicha documentación fue recop¡lada y proporcionada por la Dirección de Control y
Audltoría Gubernamental, para análisis de los integrantes del Comité, a fin de garant¡zar la

exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la información del sol¡c¡tante, con el objeto de
comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información, obteniendo
certeza del carácter exhaust¡vo de la búsqueda de lo peticionado y respetando el periodo de búsqueda
establec¡do, de acuerdo al Criterio de lnterpretación para sujetos obligados, con Clave de control
S0/003/2019, aprobado por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y

Protección de Datos Personales.
Asimismo después de la revisión y análisis de la referida documentación, no se identificó información o

documento alguno relativo a: "(...) Acue¡do de inicio y de conclusión de olguno ouditotio linoncierc o lo
que se ,e sometiero. (...)" [sic] y "(-.) Acuerdo de inicío y de conclusión de olguno ouditoris de
desémpeño o ld gue se re sometfero. (...)"I sic ] de las personas "[...)RABTNDRANATH SALAZAR S0LORTO

I...'LUISANTOT,Ú,ORA¡TíREZHERNÁNDtizL)RAYMU'VDO RA¡"REZ YELASCO(...,,YAN OARCíAJUÁREZ
(...) TAN'A YIAA'EY ROORíGUEZ CONZÁLEZ (,,.) ÁNGEL R'CARDO DE JESÚS I,IOYAO L) LUIS EL'SEO
ARTEAGA UR'BE (,..) NAD'A IíARTíNEZ SÁI{CHEZ (; JOSÉ JOOB URIóSTEGU' BAHENA L) JOAOUíN
EDUARDO I{/ÉNDEZ VILLET (...) E¡JI//L'O DE tA PEÑA APONTE (,-f V "G) FRAA'CISCO LU'S SAEA'Z

IOSCANO (...,18 [sic], toda vez que, la unidad admin¡strativa no ha recibido, realizado, tramitado,
generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquir¡do o resguardado documento alguno
que corresponda con los documentos solicitados.
Atendiendo a lo antes expuesto, después verificar el contenido de la documentación proporc¡onada, así
como de efectuar el análisis correspondiente a la normativa y argumentos vertidos en la respuesta
otorgada por la Dirección de Control y Aud¡toría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría
General, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 524, fracc¡ón lV, incisos a)y d), 525, fracción XVl,
538, fracción V, 539, fracción lV y 540, fracción Vlll del Reglamento del Código de la Administración
Pública de Yucatán, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la
refer¡da un¡dad administrativa, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada,
resultando que, existen los elementos suficientes para obtener certeza de que no se cuenta con
información y/o documentación relativa a lo peticionado en los puntos 4, 5 y 6 de la solicitud de acceso
a la información que nos ocupa.
En mérito a lo anter¡or, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente\t
CONFIRI.iAR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif icarse en los \

identificada con el folio 510572123000069, en virtud de que la Dirección de Control

/

\
.&
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Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de
la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada y
motivada, las razones, circunstancias y cr¡terios respecto al t¡empo, modo y lugar que generaron la
inexistencia de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar
el derecho de acceso a la ¡nformac¡ón del particular.
d) Confirmar, modificar o r6yocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Actos de
Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría Genéral,
en relación con la declaración de inex¡stencia de la información requerida en la solicitud de acceso
a la información ident¡ficada con número dé folio JIOSZ2I2J00O069
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del comité, c.p. Roger Armando Franco
Gutiérrez, presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la
que se hace referencia en este ¡nc¡so, identificada con el número de f olio 310572123000069, misma por
la que fue requerida a la Dirección de Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría
Social de la Secretaria de la Contraloría General, vía correo electrónico el dia ve¡nte de octubre de dos
mil veintitrés, para que se pronunciara en su ámbito de competencia respecto a los punto 4, 5 y 6 de la
misma, por lo que dicha unidad administrativa emitió su respuesta med¡ante oficio marcado con el
nÚmero DAF-255-AF 12023, de fecha veintisiete de octubre de dos mil ve¡ntitrés, signado por el C.P.
Roberto Santiago Magaña González, Director de Actos de Fiscalización de Programas Federales y
Contraloría Social de la SecretarÍa de la Contraloría General, man¡festando en su parte conducente, lo
relativo a los punto 4, 5 y 5 de la sollcitud de acceso a la información pública en cuestión, de acuerdo a
lo slgu iente:

1...)
Ai respecto, me perm¡to ¡nformorle que lo D¡rección de Actos de F¡scolizoción de Proqromos Federoles y Contrototio

Socio,, odscr¡to o io Secreto o de lo Controlor¡o Generol, resulta porc¡olmente competente poro conocer de losolicitud que nos
ocupo, de ocuerdo con,os focultodes conferidos en los otticulos 46, trocc¡ones tll y VldelCódiqo de to Adm¡n¡stroc¡ón Púbt¡co de
yucotán,527, trocc¡ón llly 528, frocc¡ón lll del Reglomento delcódiqo de lo Adm¡n¡sttoción Públ¡co deyucotón, por lo que, en mj
corácter de D¡rector de Actos de Fisco,izoclón de ProgromosFederoles y Controlorio Sociol, procederé o pronunciorme respecto
o los puntog 4, 5y 8 de io so/¡citud de occeso o lo ¡nformoc¡ón en cuestión, conforme o lo sigu¡ente: --------------

En pr¡meru ¡nstonc¡o, en vitud de que elsolicitonte no señoió elpeñodo delcuol requ¡ere lo informoc¡ón, se üec¡so lo
d¡spuesto por ei Inst¡tuto Noc¡onol de fronsporencio, Acceso o lo lntormoción y Protección de Dotos Personoles, o trovés dei
cr¡ter¡o de lnteryretoc¡ón porq suietos obligodos, con clove de cont rotsotoort2og, etcuot o la letro dice: -----

'P.¡lodo dc ,,{tsquédo da lo i.t oñac¡ón. En el s¡rpuesto de que ei p ott¡culor no hoyo señolodo el peiodo respecto del
cuol requ¡ere la ¡ntormoc¡ón, o b¡en, de Jo so/¡c¡tud presentodo no se odv¡efton e/ementos gúe permiton ¡dent¡Íicorlo,
deberá cons¡derorse, poro efectos de /o búsquedo de lo ¡nformoción, que el requer¡m¡ento se ref¡ere ol oño ¡nmed¡oto
anter¡or, contodo o port¡r de lofechoenque se presentó lo soiicjtud
Pr.cadaatesi --*---. Acceso o lo ¡n¡ormoción públ¡co. RRA0022/17. Sesión del16 de Íebrero de 2017. Votoc¡ón porunor¡imidod. S¡n votos

d¡sidentes o porticulores. lnstituto Mexicono de ta Propiedod /ndustr¡ol. Com¡sionodo Ponente Frcncisco Jov¡er
Ácuño Llomos. ---- . .

. Acceso o Jo informoc¡ón público. RRA 2536/17. Sesión del 07 de jún¡o de 2017. Votoc¡ón por unonim¡dod. S¡n votos,;'
dis¡dentes o porticulores. Secretor/o de Gob ernoc¡ón. Comls¡onodo pone¡te Areli Cono Guodio¡o. ------------- ----- \ ^
Acceso o lo infolmoc¡ón Dúblico. RRA 3482/17. Sesión det O? t1p ooos¡o dF ro17 sp.¡ctñ.iñ.ia c"-,,,;""^,^""., §público. RRA 3482/17. Sesión del 02 de ogosto de 2017. Secretorio de Comunicociones y \l|ñ
Tronsportes. Votoc¡ón por unanim¡dod. Sin votos disidentes o porticulores. Comisionodo Ponente Oscor nour¡c¡o
Guerro Ford.'(sic).

En ese sentido. en oros de lo tronsporcncio y gorcntizondo el ejerc¡c¡o del derccho de occeso o Io ¡aformocidn del \ .

"';iÍ,,ii!"lTi,!,"f,ii:!:::::i':::1::::::1:2':i,:!,|:'::::::"i:':',:':i:::":::':?,::",*::lI:::i:::11"::1T\

port¡culor, se consideró poro efectos de lo búsquedo exhoust¡vo y rozonoble de lo ¡nf ormoción solic¡todo, et periodo comprendido\
del19 de octubrc de 2022 o lo'fecho de presentoción de lo solic¡tudde occeso o lo ¡ntormoción públ¡ca que nos ocupo, es decir, \
ellg de octubre de2023.

Boio ese contexto, se informo que, despuésdehober reolizodo to búsquedo exhoustivoyrozonobie en los orchivos fisico§
y electrón¡cos que obron en los expedientes de esto Dirección de Actos de Fiscotizoción de Progromos Federoles y Controtorío
Sociol, oo §e encontró ¡nformoc¡ón o documento relotivo o lo pet¡c¡onodo en el periodo ontes mencionodo, todo vez que,
unídod odm¡n¡strot¡vo no ho recib¡do, rcol¡zodo, tromitodo, generodo, ototgodo, oprobodo, outorjzodo, tronsfotmodo,
o resquordodo documento olquno que cofiespondo o lo ¡nfo noc¡dn sol,citodo, lo cuol se reloc¡ono con oud¡torios
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de desempeño ylo de cumplim¡ento, o lo que se somet¡ero o los personos ¡nd¡codos por el solicitonte, en el ómb¡to de
competenc¡o de esto Secretorio de loCon¡rolorio Genero/. ---------

Por lo señolodo con ontelac¡ón, de coniorm¡dod con el orticulo 20 de la Ley Cenerol de Tronsporcnc¡o y Acceso o lo
lnformoción Públ¡co, se decloro lo¡nex¡stencio de 10 ¡nfotmoción sol¡citodo.

No se omite mon¡festor que, en v¡rtud de lo declotoc¡ón de inex¡stencio de lo ¡nformoción peticionodo, se solicito se
convogue o ,os miembros del Com¡té de Tronsporenc¡o de Io Secretorío de lo Controlorio Aenerol, poto gue se procedo en
términos de ,os orticulos 44, frocc¡ón lly 138,'frocc¡ón 1l de lo Ley Generol de Trcnsporenc¡oy Acceso o lo lnlormocióD Públ¡co, o
fin de conÍirmot, mod¡f¡cor o revocor lo respuesto suqerido. 1...)'Isic] .

Poster¡ormente, el presidente del Comité, C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los
¡ntegrantes de este Comité de Transparencia, la documentación e información recopilada y
proporcionada por la Dirección de Actos de F¡scalización de Programas Federales y Contraloría Social
de la Secretaría de la Contraloría General, para análisis de los inteqrantes del Comité, consistentes en
los acuerdos de ¡n¡cio y de conclusión de auditorías financieras, de desempeño y/o de cumplimiento de
quienes fungen o fungieron como servidores públicos adscr¡tos a la Secretaría de la Contraloría
General, en el periodo comprendido del 19 de octubre de 2O22 al 19 de octubre de 2023, esta últ¡ma,
fecha de presentación de la solicitud de acceso que nos ocupa; asimismo, cabe mencionar que la
documentación e información fue recopilada y proporcionada por la Dirección de Actos de
Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría General,
para análisis de los integrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de
acceso a la información del solicitante, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gest¡ones
necesarias para la ubicación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la
búsqueda de lo peticionado y respetando el periodo de búsqueda establecido, de acuerdo al Criter¡o de
lnterpretac¡ón para sujetos obligados, con Clave de control S0/003/20'19, aprobado por el lnstituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales.
Derivado de lo expuesto anteriormente, después de verificar el contenido de la referida documentación
e información proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por la
Dirección de Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloria Social de la Secretaría de la
Contraloría General, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 527,tracción lll y 528, fracción lll del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, los inteqrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, realizó la búsqueda
exhaust¡va y razonable de la información solicitada, resultando que, ex¡sten los elementos suficientes
para obtener certeza de que no se cuenta con ¡nformac¡ón y/o documentac¡ón relativa a lo peticionado, /
en v¡rtud de que en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de Actos de Fiscalización de /
Programas Federales y Contraloría Social de esta Secretaría de la ContralorÍa General, no se encuentra /
documento alguno relatívo a: 1...) Acue¡do de lnicio y de conclusión de otguna ouditorio finonciero a la /
gue se ,e sometíe¡o. f...)" [s¡c] y '{...) Acue¡do de lnicio y de conclusión de olguna ouditorio de '
desampeñoo lo gue se re sometie¡o.1,.,)"Isic ]de las personas'f,,.)RABTNDRAilAfHSALAZARSOLoR O
(...,TU'SAilTOil'ORA¡T¡REZHERNÁNDEZl-)RAYI,'UNDORAII'REZVELASCO(...)IYAI{ CARC,A JUÁREZ.'..-
L) TAN'A VIANEY RODR¡AUE2, CONZÁLEZ L) ANGEL RICARDO OE JESÚS NOYAO (...) LUIS ETISEO §
ARTEAGA UR'BE L..I NAD'A Í.IART,I{EZ SÁT{CHEZ L) JOSÉ JOOB URIóSTEGU' BAHE'VA I...' JOAOU,T" S
EDUAROO ¡íÉNDEZ V'LLEr L) EIIIL'O DE TA PEÑA APONTE (,.,f V 1,..) FRANC'SCO LU'S SAEN4 1'I
TOSCATVO ¡.,.f IsicJ, toda vez que, la unidad admin¡strativa no ha recibido, realizado, generado,\
tramitado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido, archivado o resguardado

CONFIRMAR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información requerida, al no ident
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica especifica y/o relacio

Jur os transtomemos
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documento alguno que corresponda con la información solic¡tada.
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información peticionada en los puntos 4,5 y I de la solicitud de acceso a la información pública
identificada con el número de folio 310572125000069, en virtud de que la Dirección de Actos de
Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de Ia Secretaría de la Contraloría General,
realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, otorgando certeza del carácter
exhaustivo y exponiendo de forma fundada y motivada, las razones, c¡rcunstanc¡as y cr¡terios respecto
al tiempo, modo y lugar que generaron la ¡nex¡stenc¡a de la documentación solicitada, justificando la
imposibilidad de proporcionarla sin coartar el derecho de acceso a la información del particular. -------
lv. Resoluciones del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General. ------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emitir las sigu ientes resoluciones:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9211 2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artícu los 44, fracción Il y 138, fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFIRMA POR UNANIHTDAD DE VOTOS la
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORiIACIÓN, emitida por ta Dirección de Auditoría de
Tecnologías de la lnformación de la Secretaría de la ContralorÍa General, mediante oficio DlR.ATl-
o8?12o23 de fecha 28 de octubre de 2o23, signado por el L.c.c. David Antonio Soberanis Ramírez,
Mtro., D¡rector de Auditoría de Tecnologías de Ia lnformación de Ia Secretaria de la Contraloría General,
en relación con la informac¡ón solicitada correspondiente a'(...) Declorocion potrimoniol del periodo
que vo del año 2O15 ol2O23(...f [sic]y t...) Decloroción de Con¡licto de posible conftícto de interés del
oño 20ti ot 202J(...)"Is¡c], de tas personas {,,.) RAB,^TDRANATH saLAzaR soloRto (...)LU,s alvroN,o
RAI,'iREZ,HERNÁNDEZ(.,.)RAYI'IUNDORAITIREZVELASCO(...)IYAI{CA RCLAJUÁREZ(...) IA'{'A Y'IINEY
RODRiCUEZ GONZÁLEZ L) ÁI{GEL R'CARDO DE JESÚS I,'OYAO L) LU'S EL'SEO ARIEAGA UR,IBE L..)
NAD,A nARTiNEz sÁNcHEz (..., JosÉ JooB UR,ósrEcUI BAHENA L) JoAoUiN EDUARD} ¡4ÉNDEZ
V'LLET L) ENIiUO DE tA PEÑA APO'VTE L..f V "L) FRANC'SCO LU'S SAENZ IOSCA'VO (...)'tSiC],
pet¡cionada en los Puntos I y 2 de la sol¡c¡tud de acceso a la información pública identificada con el
nÚmero de folio 310572123000069, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la
bÚsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, siendo válida y concordante con los
registros presentados y analizados. --------
Con base en Io expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de fol¡o
310572123000089, respecto a los puntos 1y 2 de la misma se ¡nstruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución. --------

RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9211 2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno\
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artícu los 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General \
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNAN|I' DAD DE VOTOS la S
DECLARACIóN OE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, emitida por et Departamento Adm in istrativo dq !'
la Secretaría de la Contraloría General, mediante of icio AD|.10N-79O12O23 de f echa 27 de octubre de\\
2023, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Admin¡strat¡vo de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación con la información solicitada correspondiente a
Expediente toborut en coso de tobe/o (...)" [sic], de las personas 1.,.) RABTITDRANATH
SOI-OR'O(...'LU'SA'VTOfl'ORA}I'RE,HERNÁNDEZ(.,,)RAYI,IUNDO RAI,IIREZVELASCO(...)'VI
JUÁREZ L) IAN,A y,A,vEY RoDRiGUEz GoNzÁLEz (...) ÁilGEL R,cARDo DE JEsÚs ilox

/
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EL,SEo ARTEAGA URIBE (...) xaon nanrinez sÁNcHEz (...) JosÉ Joos unlóslse u, BAHENA (...)
¿o¡ouix EDUARDo ttÉNDEz yTLLET L) Ett rLro DE r-¡ p¡ña apo^rrE (...f y .(...) FRAt{c,sco LU,s
SAE {Z TOSCAII 0l...)"Is¡c], peticionada en elpunto 5 de la sol¡c¡tud de acceso a la información pública
identificada con el número de folio 310572123000069, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de
que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, siendo válida y
concordante con Ios registros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b)de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular med¡ante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572t23000089, respecto al punto 3 de Ia misma se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia
para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución.

RESOLUCIÓN N9 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N921 I 2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundámento en los artículos 44, fracción ll y'138, fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI'IA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA lNFORl.lAClÓN, emitida por la Dirección de Controt y Aud¡toría
Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio DICAG-007/2023 de fecha
23 de octubre de 2023, signado por Ia C.P. l'1aría Esther Escalante Medina, Directora de Control y
Auditoría Gubernamental de la Secretaría de ia Contraloría General, en relación con la información
solic¡tada correspond¡ente a "(...) Acuerdo de inicio y de concluslón de olguno ouditorto ttnancieru o to
que se le sometiero. (.,.,1t [sic] y "(-.) Acuerdo de inicio y da concluslón de otguno oudkoria de
désempeño o ro quese re sometiero, (...)"I sic ] de las personas "(...) RABTTVORAI{A TH SALAZAR SOLORIO
(.,.,LU'SA¡JTOI{'ORANíREZHERNÁND|-zL)RAYI{,UNDORAI,I'REZVELASCO(...'IYAT{ GARC1AJUÁREZ
(..,) TAN'A V{IANEY RODRíGUEZ GONZÁLEZ (...' áI,JGEL R'CARDO DE JESÚS ¡,'OYAO L) LU'S EL'SEO
ARTEAEA UR'BE (,..) NAD'A IíARTíNEZ, SÁNCHEZ (...) JOSÉ JOOE UR'óSTEGU' BAHENA (.) JOAOU1N
EDUARDO IíÉNDEZ V'LLET L) EN/UO DE LA PEÑA APONTE L,,f V 1i FRAIVC'SCO LU'S SAEA'Z
TOSCANO(...f Isic], peticionada en los puntos4,5 y 6 de la solicitud de acceso a la información pública
identificada con el número de folio 310572123000069, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de
que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, siendo válida y
concordante con los reg¡stros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso c) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572123000069, respecto a los puntos 4, 5 y I de la misma se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución. --------

sometiero. (...)" I sic ] y "(,,.) Aéuerdo de inicio y de conc,usión de olguno ouditorio de
que se le somet ero, ¡...f [sicJ de las personas 'f..., RABn{DRAft AfH SALAZAR
ANTO¡ÜO RAI,I¡REZ HERNÁNDEZ (...) RAYNUNDO RA!{íREZ YELASCO (.) IVAN GARCIA
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Fiscalización de Programas Federales y Contraloría Social de la Secretaria de la Contraloría General,. 
^,

med¡ante oficio DAF-255- AFí2O23 de fecha 27 de octubre de 2023, signado por el C.P. Roberto Y
Santiago Magaña González, D¡rector de Actos de Fiscalización de Programas Federales y Contraloría .\
Social de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la información solicitada..['
correspond¡ente a'(.,.) Acuerdo de lniclo y de conctusión de otguno ouditorio Íinonclero o lo qu9-sa¡e \
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rAirA y,ANEy aoonieusz coNzÁLEz (...) ÁNGEr RtcaRDo oe ¿esús ¡ioyao (...) LU,s EL,sEo
ARTEASA URIBE (...t NADIA r¡Rrítez sÁtcuEz L) JosÉ Jooe uañsreau, BAHENA (.) JoaouiN
EDUARDI nÉxoez wLLET (...) E¡t,Lto DE r-¡ peñn Apor\rrE (...f v "L) FRANc,sco LUts sAENz
TOSCANO(..,)"I sic], peticionada en los puntos 4,5y 6 de la solicitud de acceso a la información pública
identificada con el número de folio 510572123000069, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de
que se realizó la bÚsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, siendo válida y
concordante con los registros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso d)de la presente Acta, en atención a lo ¡nstado por el
particular mediante solicitud de acceso a Ia información pública marcada con el número de folio
310572123000069, respecto a Ios puntos 4, 5 y 6 de la misma se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para real¡zar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución. --------
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria
correspond iente al mité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
siendo las quin c¡nco minutos del día martes treinta y uno de octubre de dos mil
veintitrés, , firmando al margen y calce de sus hojas todos los que en ella
intervini

Director de

lectu ra de lo acorda

Lic.
Director de os Juridícos e lnvestigación

Admin¡strativa

EN SIJPLEiICIA DE VOCAL
Con fundamento en elarticulo TdelAcuerdo SCG l0/2016 porel

que se des¡qna a la lJnidad de Transparenc¡sy se regula elComité
de Transparenc¡a de la Secretaria de laContraloría General, y de
ac¡.rerdo con eloficio XVll-1160/2023 defecha 30 de octubre de

2023, signado por la M.F. Lizbeth Beatrh Basto Avilés, Secretar¡a
de la Contraloria General.
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

vrcÉsD4A PRIT.IERA SESÉN EXTRAoRDINARIA 2025

COM|TÉ DE TRANSPARENGIA DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORiA GENERAL

3¡ DE OCTUBRE DE 2023

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERR

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. JESÚS MARTíN OJEDA FARFÁN

EN SUPLENCIA DE VOCAL
Con fundamento en elartículo 7 delAcuerdo SCG 10/2016
por el que se designa a la Unidad de Transparenc¡a y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la

Contraloria General, y de acuerdo con el oficio XVll-
1150/2023 de fecha 30 de octubre de 2023, s¡9nado por la

l"l.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la
Contraloria General.
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